
 
 
 
 

CONVOCATORIA 
TERCERA JUNTA DE GOBIERNO 2008-2009 

21 DE AGOSTO DE 2009 
 
 
 

A los Miembros del Comité Ejecutivo Nacional y 
Presidentes de Colegios Federados.  
 
Con fundamento en los artículos 4.01, 4.04, incisos b), c) y e) y 5.04, de los Estatutos y 
1.05, 1.06 y 2.05, inciso a) y o) del Reglamento de la Junta de Gobierno y del Comité 
Ejecutivo Nacional, que norman las actividades del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C., se les convoca a la tercera Junta de Gobierno 2008–2009 que se llevará a 
cabo el viernes 21 de agosto de 2009 de las 08:30 horas a las 11:30 horas en el Edificio 
de la Contaduría Pública, sito en Tabachines número 44, Bosques de las Lomas, de la  
Ciudad de México, Distrito Federal,  bajo el siguiente: 

 
 

ORDEN  DEL  DIA 
 
 

1. Registro de asistencia e instalación de la junta. 
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la junta anterior. 
 
3. Informe del Comité Ejecutivo Nacional correspondiente a las actividades realizadas en 

el periodo del 08 de Noviembre de 2008 al 30 de Junio de 2009. 
  
4. Promulgación de reformas y pronunciamientos relativos a disposiciones 

fundamentales del Instituto. 
 
5. Informe de Tesorería. 
 
6. Asuntos Generales. 

 
 

 
 
             Atentamente 
 
 
 
 
C. P. C. Víctor Manuel Prieto Gastélum 
              Secretario                                                
México, D. F., a  16 de junio de 2009 


